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De ustedes atentamente,
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5. Cada una de las páginas del documento deberán llevar la media firma del responsable que
solicita la aprobación del mismo.

4. En los términos de referencia, deberá incluirse el siguiente texto al final de dicho
documento: "Declaroque los presentes términos de referencia cumplen con la normativa legal
vigente y promueven un proceso amplio, transparente y competitivo", así como la firma del
responsable que solicita la aprobación de los mismos.

3. Los productos de la consultoría deben estar alineados al cumplimiento del POA de cada
dependencia y al PEI de la SCGG.

2. Deberá establecerse en los términos de referencia, por lo menos dos participantes que en
la calificación de los criterios de evaluación técnica obtengan una calificación mínima de
70%. Lo anterior con el fin que el proceso no se declare fracasado.

1.Toda consultoría deberá estar contemplada en el PACCde la SCGG.

Con el fin de promover procesos más competitivos y transparentes en la elaboración de
términos de referencia para consultorías en las diferentes dependencias de esta Secretaría, se les
instruye tomar en cuenta los siguientes criterios:
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